
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CÓRDOBA, 0 7 JUL 20M

V I S T O :

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0030295/2014,
por el cual el Sr. Adriel Misael CASANOVA eleva renuncia al Contrato
oportunamente pactado por Resolución Decanal N° 284/2014; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Decanal N° 384/2014 fue aprobado el Contrato
del Sr. Adriel Misael CASANOVA, para desempeñarse en el CENTRO DE
VINCULACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ESTRUCTURAS de esta Facultad;

Lo informado por el Abogado Asesor de esta Facultad a fs. 01 vta.;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Rescindir Contrato oportunamente pactado por Resolución Decanal N°
284/2014 entre el Sr. Adriel Misael CASANOVA y esta Facultad, a

partir del 01 de Julio de 2014.

Art. 2°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese al Centro de
Vinculación del Departamento de Estructuras a fin de notificar al

interesado, al Área Económico Financiera, al Área Personal y gírense las
presentes actuaciones a la Secretaría de Extensión.

Prof. Ing. DANIEL LAGO
SEdtfTAllO SEKIAl
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